
 

  

   

 

 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO (10) MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

Referencia: Proceso Ordinario  
Demandante: JULIO CESAR RAMÍREZ MENA 
Demandado: GERENCIA INTEGRAL Y SERVICIOS EN CONSTRUCCIÓN S.A.S 
y la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL NORTE ANTIOQUEÑO AMUNORTE 
Radicado: 05001 41 05 008 2023 00104 00 

  
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que el proceso 
de la referencia cumple con los presupuestos establecidos en el Acuerdo 
No.CSJANTA23-88 del 18 de mayo de 2023 expedido por el Consejo Seccional de  
la Judicatura de Antioquia, art 1 parágrafo primero. En consecuencia, se avoca el 
conocimiento del mismo. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia. 
 
SEGUNDO: Informar a las partes que para todos los efectos el proceso 
conservará el radicado inicial y los memoriales deberán ser presentados a través 
del canal electrónico j10mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZA 
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